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Se itisctibr fti ríí» ciudad én 
1> librería de Miñón; ¿ '5 ra. :al 
mes llevado á casa de los srAo^ 

S. rr$ vaxriplorct, y. g.fuei-a'lMU--. 
co dt parle. .; i ! • 

í.ó» artícaloii có'mimica^os j * ^ 
)os antincioa ¿cc/ae dirigirán ¿ 
U Hedaccion-i írancofl de portej. 
á la calle de la Zapatería, n.1»^ 
C-«nt« i 1» Caiiuctríai , ' ' 

B O L E T I N 
D E t A . P R O t M C I Á Í)E' .LEÓ1*. 

ARTICÜLO t ) E OFICIO. 

t t i V & N D R U C I A D B I A . P K Ó f I N C I A J3S Í B O t í i . ... 

Direcc ión general de A d u . i n a S i ^ r E l Exctnó» 
Sr. S e c t e t a r i ó d é Estado y d¿l D é s p á c h ó de H a 
cienda con fecha i ? de Febrero últ imo, c a m ü n i c ó 
á esta Di recc ión general la Real orden s iguiente í 

Enterada S. M . la REINA Gobernadora de 
los perjujeios que experimenta, el comercio en la 
importante provincia de A r a g o t i , á causa de los 
riesgos y dificultades que se tocan en la* comu-* 
fticacióneá ideF-mismo con las Adtiát tas tle Sdfltan-
d e r ' y B á r c e l ó n a , por d o h d é recibe en t i é thpo í 
ordinario;! los efectos extrangeros para su cbiisu* 
ino y t r á í i c o , y de un escrito que con este t r o t i r 
v o se ha d i r ig ido al Gobierno sobre la conve-í-
n i t o f i a de. que en la Aduana de Canfranc solo se 
exija á los, mismos: los derechos semilados á Jas 
importaciones en bandera e spaño la} - t en i endo pre
sente S. M . que el estado actual de las provincias 
Vascongadas, Navarra y C á t a l u ñ a ha hecho1 ne 
cesaria también la orgahizacioí i d é la Aduana c i 
tada de Canfranc sobre planta mas extensaj si 
bien provis ional , como acaba de verificarse; • y 
deseosa de concil iar en lo posible las facilidades 
é intereses del t ráf ico y comercio, con el estkdo 
¿ c t ü a l ¡del Reino y con la protección justa y Me
recida que reclama la marina mercante efpanpla, 
se ha dignado resolver S. M . , con la expresa 
c láusu la de provisionalmente, que se cobren los 
derechos seña l ados en los Aranceles y ó r d e n e s á 
•las i m potra ¿iones en bandera e s p a ñ o l a , únicanien-
te á los géneros y efectos de fábr ica ó p r o d u í -
ciqn francesa que se introduzcan por la Aduana 

.de Canfranc, .en cons iderac ión á que Jos proce
dentes de otros países pueden-conducirse en pa
bel lón españo l á diferentes puertos de la P e n í n 
sula sin la d i lac ión y rodeos que exper i r f tén ta ' rha 
lo> franceses. Dtgolo á V . S. de Real.orden para 
Jo* efectos correspondientes. 

Y la D i r e c c i ó n la' traslada á V . S. Jiaía áti 
intel igencia, noticia del. comercio y que se s i rva 
c i rcular la á todas las Aduanas d é la d e m a r c a c i ó n 
de esa Provinc ia ; en el concepto de que la gracia 
acordada pbr.'S. M . en lá Real o í d e n inserta e m 
pezará , á llevarse á efecto en el dia Ti0 del . p r ó 
x imo J u l i p , en que d a r á pr inc ip io la ¡>lanta mas 
extensa dada á la citada Aduaha de Canfr§iic¿ 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 14 
de j u n i ó dé 1 8 3 6 . ü R á m o ñ Oz0reS¿ 

L e ó n 21 de 'Junio' de 1836.=Marcos F e r -
'hándeíiBlarieOé 

intendencia de la Provincia ele 'Leóti: ' 

Como puede tínúy ísien. suceder que los Ayurt* 
íamieij tps que hayan ya recocido de Jos p rop i e 
tarios y, colonos Jas relaciones de los arrenda-
iniétiros de las fincas-, censos ^ derechos y d e m á s 
objetos, que lo son de la con t r ibuc ión de frutos 
c iv i l e s , según lo dispuesto en la circular de esta 
intendencia d é l'.b de. A b r i l u l t imó (Bole t ín nú ra . 
133) r ' ° hayan examinado, si se comprendian ett 
el las, las rentas de ,las fincas, nacionales que h u -
biesen s i d o - d í v u é l t a s á sus compradores, se p r e 
v i e n e , asi á aquellosj como á los que t o d a v í a tro 
hubiesen recogido las pertenecientes á sus d i s t r i 
tos,. .cijidea ;de exigirlas' de los réspect ivós due 
ños y colonos actuales de dichas fincas ^ á fin djC 
que comprend iéndose les en la l iqu idac ión por ¡a 
que ha de ejfigirse-la c o n t r i b u c i ó n del presente 
ano, satisfagan por'las rentas que por ellas per 
ciban la "qué les corresponda; cumpliendo en se
guida los expresadí is Ayuntabiieutos cotí Jo de'-
ilias que en la referida ci rcularse establece; pues 
de lo contrario á unos y otros les p a r a r á el per 
ju ic io á que se diere lugar. 
' . t é o f i 32 d é Junio de 1836. Marcos F ¿ r -
nandez Blanco. > 



y • 

\} i . i 

M I S 
1 l!K¡ !! 

6 : 6 

Intemienc'm de la Provincia de León. 

Direcc ión general de Reales L o t e r í a s . " Don 
Anton io Zatnbrana y D. T o m á s Serrano, Admi , -
nistradore* que fueron de la renta de Reales L o -
ic r í a s en León , resultaron alcanzados por los años 
de 1774 y 1808 en Jas cantidades de 1271 rea
les 22 mrs. y 56.858 reales 32 mrs. v n . y de 
biendo precederse contra sus bienes basta que 
renga efécto el reintegro á la Real Hacienda, se 
les hace saber, ó á sus herederos y representan
tes por medio de este anuncio para que en el 
t é r m i n o improrogable d é treinta d í a s , se presen
ten en la Caja, del Establecimiento á entregar la 
expresada í u m a ^ y recibir de Ja Sección de Con
tabi l idad la correspondiente cert if icación de s o l 
vencia ; en inteligencia de que no e jecutándolo 
as i , les p a r a r á e l perjuicio que h á y a l u g a r . ~ 
E s t á T u b r i c a d ' o . 

L e ó n 25 de Junio de i836k=Marcos Fer
nandez Blanco'. 

Intvndenci>a< de la Provincia de Lean. 

N U M E R O 9 DEL B O L E T I N OFICIAL 
D E Lfc V E N T A D E B I E N E S 14 ACION A L E S . 

Fincas, cuyo- remate se ha verificado. 
A N U N C I O n. 24. 

En virtud de la publicación de la venta de bienes 
nacionales hecha en el Boletín n. 3? de s de mayo 
tíltimo,,bajp el anuncio n. 4 , y con las formalidades 
prescritas en d i , haa sido subastadas y rematadas en 
el dia de ayer en las Casas Consistoriales de esta M . 
H . V I las lincas siguientes: 

FINCAS; 
Tasadas tu 

Uíis casa sitar en esta corte calle »• vn-
de.ios N í g r o s , mam. 3 , man-
eana 358, que tiejie de sitio. 
1217 pies cuadrados 1 1 5 . 9 1 1 . 

Otra id. id . calle de la Flor Ba
j a , núm. 28, manzana 524, 
que tiene de sitio' 1352 3/8 
pies cuadrados. . 89 488. 

Otra id: i d . calle de la paloma,, 
núm. 5 , manzana 109, que: 
tiene de sitio 49567/8 pies 
cuadrados 

Otra id. id . calle de Alcalá, con 
accesorias á la Angosta de san 
Bernardo, núm. s i , manza
na 290, que tiene de sitio 
12.006 pies cuadrados. . . . 588.118. 1.505.000. 

Otra id . i d . calle de Carretas, 
núm. 17, con accesorias á la 
de M'ajaderitos, señalada por 
ésta con el núm. 5 , manzana 
so71quettenedesit ío452i 1/8 
pies cuadrados.. 378.463. 1.953.000. 

Oirá* id. id . calle del Burro, con 
vuelta i la de Barrionuero, 

Se han re
matado en 

rs. vn. 

a 60.000. 

167.000. 

81.165. S 9 l .OOO. 

370.197» 1.890.000. 

'señalada con el núm. s , man
zana 1 60 , que tiene de sitio 

• .2'9.79§ P'es cuadrados 260.176. 900000. 
•Otra id . id. «alie de Cosme de 

Medicis, ctm vueíla á la del 
Burro , niíins- 1 y 2 r manza
na 143, que tiene de sitio 
5117 pies cuadrados.. . . 

Otra id . id. calle de la Indepen
dencia , con vuelta á la del 
Espejo, núras. 3 y t ó , man
zana 418, que tiene de sitio 
4849 1/8 pies cuadrados.. . . 438.541. I.150.OOO. 

Otra id . id', calle de 'Preciados, 
. con vuelta á la de Capellanes, 

y accesorias al Callejón del 
Codo, ntím. 31, manzana 383, 
que tiene de sitio 3838. pies 
cuadrados '93'599- 520000. 

£ 0 que se hace saber al público 
de lo prevenido en el art. 35 de la 
de 1? de Mario último. Madrid 
1836. =2?/ Comisionado principal de 
Amortización, Mateo de Murga. 

en, cumplimiento 
Real Instrucción 
lo- de Junio rfe 
los Arbitrios de 

Intendencia de la Provincia de León. 

N U M E R O 10 D E L BOLETIN1 OFICIAL 
D E L A VENTA D E B I E N E S NACIONAI1E6V 

Fincas cuyo remate se ha verificad^. 

A N U N C I O n. as. 

E n vir tud de la publicación de la .venta de blenej 
nacionales hecha en el Boletín n. 4 de 3 mayo úl t i 
mo, bajo el anuncio n. 6 , y con las formalidades pres
critas eu é l , han sido subastadas y rematadas en el dia 
de ayer en las Casas Consistoriales de esta M . H . Vi , 
las fincas siguientes: 

FINCAS. Se han rt-
—*—• Tasadas en' matado en 

Una casa sita en esta corte pía- rs. vn. rs. v». 
suela del Carmen, núms. 1 y _ — — 
11, manzana 352, que tiene 
de sitio en la planta baja 
5278 5/8 pies cuadrados, y 
en la principal 8165 640.461. 1.501.OO0'. 

Otra id . id . calle de Ja Montera; 
núm. 59, manzana 343, que 
tiene de sitio 18903/8 pie» 
cuadrados 164.621. 550.000. 

Otra id . id . calle de la Merced, 
con vuelta á la de Jesús y Ma
ría y de la Espada, núms. 15 
1 y 2 , manzana 12, que tie
ne de sitio 8707 ¿ pies super
ficiales 678.56a 

Otra id. id. calle de Majaderítoa 
núm. 13, manzana 207, que 
tiene de sitio 3925 7/8 pies 
superficiales • . • . . 

Otra id . i d . calle de las Postas, 
núm. 30 , manzana 195, que 
tiene de sitio 1532 pies su
perficiales 192.05a. 465.000. 

Otra id . id. callé de Carretas, nú-

1.401.000. 

241.958. 600:000. 



401-200. 1.210.000. 

112.600. 300.000. 

168.300. 400.000. 

mero 8, ruansan» ¿ 0 6 , qiie 
tiene de sitio ss^z pies su
perficiales. • • • 

Oirá id . id. calle Angosta de Ma-
jadiri los, núm. 11 , manzana 
3 0 7 , que tiene de sitio 1409 
pies cuadrados 

Otra id- id'., cal Je Angóst» de san 
Bernardo, núm. 8 , manzana 
290, que tiene de sitio 2538 
pies cuadrados 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
¿t lo'preoenido en el art. 35 de la Real Instrucción 
de 1? de Marzo líliimo. Madrid JO de Junio de 
,836. = ^ Comisionado principal de las Arbitrios de 
Umortiaacion Mateo de Murga. 

AVISO. 
Hablándose anunciado por el Diario de aviso» en 

virtud de drden de la Junta de bienes nacionales la 
suspensio'n del remate de la casa calle de la Presa ̂  coa 
vuelta á la plazuela de Sta. Gruz, ns. j> y J 2 , aianz. 
197, de 986 7/16 pifs cuadrados» tasada en 139.0/9 
is. vn.» se anuncia al pdblico que tendrá efecto el re
mate de' dicha fincá > en únion de otras ya anunciadas, 
el día 13 de Julio próximo de once á una, en las Cai
cas Consistoriales, ante el Sr. D. Luis Mayans, M i 
nistro honbrario de la Real Audiencia de Zaragoza, 
Juez de primera instancia de esta capital * y escriba* 
níá de D. Francisco Casado. 

Jfihcás para cayo remats se señala dia. 

ANUNCIÓ n. 26. 
Por providencia del sefior Intendente de Rentas de 

esta provincia se anuncian ios remates de las fincas que 
«e expresan, los cuales se han de celebrar en las Ca
ías Consistoriales de esta capital i Jos 40 dias de la 
fecha de este anuncio, que se cumplirán el 2 1 de Julio 
prtíxiino, en cuyo dia tendrán efecto desde las doce á ' 
d&s de la tarde ante el señor E>. Mateo Miguel A y -
llon,-Ministro honorario de la Real Audiencia de A l * 
bacete, Juez- de primera instancia , y escribanía de D . 
Santiago de la Granja, con asistencia del Comisionado 
Administrador de los Arbitrios de Amortiiíacion, ó 
persona que le represente, y citación del Procurador 
Síndico. 

Finca que perteneció a l suprimido convento de la Vic
toria. 

Una casá síta 'eh esta corte calle de la Montera, itátiu-
. 29-, manzáha '342 , que tiene de sitio 2569' pies 

cuadrados-, tasada en 375 956 rs. vn . 

al suprimido convento de san Felipe el Real. 
Otra id / id . callé del Humilladero, núni. 17Í niánsana" 

i o s , que tiene de sitio 2485 pies cuadrados, tasada 
en 53.188 rs. vn. 

Otra id . id. calle de Hernán Cortas, niím. 16 , mans. 
313, qué tiene de sitio 2758 pies cuadrados, tasa
da en 6'7.2io rs. vn. 

—00^00-

En el mismo sitio y á la hora de dos i t reí de la 
tarde del referido dia 21 de Julio se procederá en las 
Casas Consistoriales de esta capital, ante el Sr'.'D. Be
nito Serrano y Aliaga, Ministro honorario de la Real 
Audiencia de Cáceres, Juez de primer» instancia de 

o z 7 
está capital, y escribánfá de D. Vicehte Romeral, con 
asistencia del Comiíionsdo Administrador de ios Arbi -
trios de Amortización tí persona que le represente, y 
con citación dei Procurador Síndico, á los r e m á i s de 
las fincas siguientes: • 

Fincas qüé pér'téñeciél-ori al suprimido convento d« 
S¡. Felipe el Real. 

Utó ' casa - s i t t én esta1 córté calle de Jésus del Valle, 
M m . t>, mañáaíná 471 , que tiene dé'sitio i / g á 3/8 
¿riés cuadrados,1 ta's'acfa en 52.138 rs. vn.-

Oirá ' id. id. calle de tíe'túah Cortés, núm. 10, ni'ansa-
na S 'S ' 1ÚS tiené de s't'0 píes tuadrados* 
tasada en 79.768 i s . i S irírí. vit: 

ql 'uprimity convento de Carnüelitas Calzados. , 
Otra id . id . calle del Carmen esquina i la de los Ne

gro»? núra. 20, manzana 352, que tiene de sitio 
'¿306pies•¿ttttBMia'. tasada én 434,^9,8 rs. 1:7 tíirs.'vn. • 

—oo^>oc^ . . . . . . ^ 

E l dia «2 del mismo mes de Julio se.procederá en 
las Casas Consistoriales de esta cípft'al de d'óce á db'a 
de la tarde ante el Sr. D..Manuel de, Luceño, Minis
t ro honorario de la Real Audiencia de Valladolid^ JueA , 
de primera instancia de esta capital., y escribanía 
Don Jacinto Re'villo, con asistencia del Gjjmisionaija 
principal de Arbitrios de Amortización» ó persona"'que 
le represente» y don citación del P/úcüradbr Síñdico^^ 
al' remate de las fincas siguientes i ' ' ' 1~-

Finca que perteneció al suprimido convento á'e~ 
CarmeJitas Calzados. ' ' 

Una casa sita en esta corte calle del Cármen, niimf!-
ro 24-, riiansana 352 , qúe tiene de sitio1 4*8̂ '2 piel 
cuadrados» tasada en 386:416 rs. vn. 

al suprimido convento de santo Tcmja's.' 
Otra id. id. calle de Atocha con vuelta á la de santo 

Tomás númí. 2 y 1 » manzana 159, que' tiene dé . 
sitio 1786 3/8 pies cuadrados, tasada en 2 18.9 t í 
reales vellón. , 

al suprimido convento de sant^ Bárbara. 
Otra id . id. plazuela de santo .Domingo, núm.' s f 

manzana 406, que tiene de sitio 972 7.8 pies cua-
dos, tasada en ¡09.975 rs. vn. 

al suprimida convento de Mercenarios Caltfadbs". 
Otra id. id . calle del Mesón de Paredes con vuelta á 

la de la Ésgrima» riiíins. 14 y / ¿ j , manzana' 55^' 
que tiene de sitio 7098 pies cuadrados, tasada ert 
421.626 rs. vn. 

. . . . i 
á la suprimida Congregación de san Felipe Neri . 

Otr^ id. id . calle de Embajadores, con vuelta á la dé 
Mira el Sol y á la de Santiago el verde» núms 54» 
1 y 2 i nianzana 7.6 ^ que tiene de sitio 8439 í1'6* 
cuadrados, tasada en 90.529 rs. vn. 

al suprimido convento de Agustinos ílecoletos. 
Otra i d : id. cálle'de san Bártoloiiié', mím. 15, man'i' 

zana 3-toi que tiene de sitio i7'62 pies cuadradosj 
tasada en 61.623 rs. vn." 

di suprimido convento dé Meícenatios de Avilés en Is 
provincia de Asturias. 

Otra id . id. calle de la lechuga, núm 3, mané. 1654 
de 2567 pies cuadrados» tasada en ¡ 28.06? rs. vn. 

Lo <¡ue se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse tn la adquisición 
de las fincas insertas, puedan acudir a hacer stís pro
posiciones al paraje señalado» en los diai y huras qui 

lí ¡i 
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»« d t a n ~ M a d r i d 11 de Junio. 1 8 3 6 . ^ E l Comisfo' , 
nurfo principal de los Arbitrios de jimortization M a 
tea de Murga. 

. , —s;o<̂ -oc— 
ANUNCIO n. s^: 

Por providencia del Sr. lntendenie .de Rentas dê  
esta provincia , se anuncian los reñíales de Jas fincas 
<jue se anunciarán; los cuales se.liaj» ,de. celebrar-, ea j 
las -Casas. Consistoriales de .estp capital, el día 43. de J^ -
lio próximo, en cuyo día tendrán eidcto desde Jas ápr 
ce á las dos de l?, \arde, ante «1 8y.. ;D..;Juan Gafq ía^ 
Becerra-, Mjnistro -honoiario :de « s u Real , Audienci^, 
Juez de primera'instancia de la mjsma, y . espribanía 
de D. Jacinto Gaona y Loeches, con asistencia del Co-
iiiisionádo prihcfpal de Árbiirios de Am'ortizacioh'y 
Síndico* ProcTirádüf á saber: ' ' , ! ' " 

Finca que perteneció al suprímido convento de Trini» 
taríos Descalzos de esta Corte. 

Una casa calle Angosta de Májaderitos, núm. 9 , man» 
.«ai)» 2071, qtJf -{ieap de ««¿0 I 2 ¡ t Jiiís cuadrstdp*» 
taísada ea ' i09 .83a rs, vn. 

al supribiidy contentó de san Felipe el Real. ' "3 
Ofra id . id. 'cal lé 'del Caballero de Gracia, niim 39> 

maneána 292',' que tiene de sitio 1315 pies, tasada 
en 50-626 fs.' vl i . : i ' 

al suprimiio,convento de Trinitarios Calzados. 
Otra id . id . calle de Sta. Polonia, náro. 4 , manzana 

339, que tiene de sitio 3509I pies> tasada ea 
176.303 rs. vi». 

É n el mismo dia^ sitio y hora de dos á tres de la 
tarde se procederá ante eJ Sr. D. Luis Mayans, M i 
nistro honorario de la Real Audiencia de Zaragoza ^ues 
de primera instancia de esta capital, y escribanía de 
J>.. Francisco Casado, con asistencia del Ctrmisionádb ' 
principal de Arbitrios de Amortización, 6 persona qtie 
Je represente, y con citación del Procuradbr Sindicó, 
¿ los remates de las fincas siguientes: 

al suprimido tomento de Dominico» de San Pablo de 
VaiJadolid. 

Una casa sita en esta corte ralle de las provisiones, 
ntíms. 3 y 1 i manz. 60, que tiene de sitió 2107 
3/16 pies cuadrados» tasada en 54.643. rs. vn. 

«2 suprimido convento de Clérigos Menores de Por* 
taceli. 

Otra id . id. calle de San Bartolomé, nriro. 20, manz.. 
309, que tiene de sitio 1554 pies cuadrados, tasada 
en 54.315 rs. vn. 

a l suprimido convento de Agustinos Calzados de san ' 
Felipe el Real. 

Otra id. id. calle de la Escalinata, •núm. 17, manza
na 418, que tiene de sitio 1485̂ - pies cuadrados, 
tasada en 94.200 rs. vn. 

Otra id . id. calle del Caballero de Gracia, núm. 48) 
manz. 289 , que tiene de sitio 4274 pies cuadiados, 
tasada, en 257.043 rs. vn. 

Xo JKe se anuncia al público con al jeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir á hacer sus pro
posiciones á los parajes señalados, en el dia y horas 
que se citan. =z Madrid 12 de Junio de i & ¡ 6 . ~ E l 
Comisionado principal de hs Arbitrios de Amortiza-
«¿o», Mateo de Murga, 

tEON IMPJSENTA 

. Intendencia de ¡-a Provincia de León* , 

fíábiSrfdo tenido efecta en el dia.de ayet- Js 
diligencia de remate de la' casa Priorato de Cam
po Naraya con su ht¡e'rtá!:cÓrrtigua qiib'fué del 
«x^iqguídp MpiKfsterio d:e'¿aVrac'edq e'D ísreanti-
•dad de 10.000 rs., p r e c i ó l e , se la dió-en ta
sación á solicitud de pWte,r$io que huiiiese .jne~ 
jora, se iace saber al- público para cumplrínjento 
derío qué se iriañda «n el art.- 35 de- la1 Reat los*» 
truccion de •t-.u'de-lV¡ar7.0j > ' 

Lecín i's de Junio dé- 1836. —Marcos Fer
nandez Blanco. ' . 

¿fosé González Rodríguez Escribano por S . M . 
del Número perpetuo^y ifdas Rert-as Renies de 
esta •yiliade\ Pevferrada^ y su Partido ; 

• Certifico y doy fe: Que en el dia de hoy, y; 
•á mi testirtiohiG se dió pbr el Sr. Subdelegado de 
las mismas en la causa de aprehensión hecha pof 
les Carabineros de Real Hacienda, en la casa de 
Leandro Suarez, vecino de Cacabeios, la provi
dencia difinitiva que á la letra dice así. . 

Providencio. En; atención á fto resultar reo* 
en este procedimiento Juan Márt^uin, ni lieattdro 
Suarez vecinos de Cacabúos} y sí Cárlós iÓarcíi 
vecino de Celeiron, el cual ha renunciado su de
fensa; considerando aue este no es ríittcid'é&te, y 
que los géneros de ilícito comercio son de poco 
Valer : declaro'bien hecha la devolución de los 
géneros del- Reino, verificada bajo fianza; y el • 
comiso de las dos varas y media de pana n^ra^ 
y'pañuelo blanco, á cuya venta se procede'rái 
Condeno a Carlos GaVcía á la paga-de costás, y 
le prevengo que en caso de reincidencii se le 
aplicará todo el rigor de la ley: Prevengo, .asi 
bien á Juan Marquin y Leandro Suarez, que no 
admitan en su casa géneros de ninguna especie, 
sin cerciorarse de su legitimidad: Saqúese testi
monio de está providencia difinitiva, y remítase; 
al Redactor del Boletín oficial de la Provincia 
para su inserción en él 5 y verificada elévese un 
ejemplar al Excaio. Sr. Ministro de. Hacienda. 
Gon vista de los antecedentes asi lo proveyó, 
mandó y firmó su merced el Sr. Licenciado Don 
José Fernandez Carús Subdelegado por S. ,M. de 
todas Rentas Reales de esta villa de Ponfarrada,* 
y su Partido en ella por ante mi Escribano á 
veinte y uno de Junio de mil ochocientos treinta 
y seis, de que doy fe .±r José Fernandez Cárús.~' 
Ante tni: José González Rodríguez. = ConCuerda 
con el Auto original que queda en mi poder, á 
que me remito¿ y en Fe de ello lo signo y firmo 
en Ponférrada dicho dia. = José González Ro
dríguez. ' 
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